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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del período de audiencia e información 
pública en relación con el Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciembre, 
por el que se aprueba un programa de ayudas para la reactivación 
empresarial y se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por 
el que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de 
garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a 
autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio 
histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del COVID-19. 
(2021060019)

Elaborado y publicado el “Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
aprueba un programa de ayudas para la reactivación empresarial y se modifica el 
Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subvención para refuer-
zo del sistema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a autó-
nomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos 
negativos del COVID-19” (DOE núm. 251, de 31 de diciembre de 2020), y con carácter 
previo a su convalidación, si procede, por la Asamblea de Extremadura, se estima 
procedente someterlo a audiencia e información pública de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 66, apartados 3 y 4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 133 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Con base en lo anterior,

R E S U E L V O :

Único. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un 
periodo de siete días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
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presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier 
persona interesada pueda examinar el texto del “Decreto-ley 15/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se aprueba un programa de ayudas para la reactivación empresa-
rial y se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una 
subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se establecen 
ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, 
para afrontar los efectos negativos del COVID-19” y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas.

El texto del Decreto-Ley fue publicado en el DOE de 31 de diciembre de 2020, y 
asimismo estará a disposición de los ciudadanos en la página web de la Junta de Extre-
madura, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, a través de la siguiente 
dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 4 de enero de 2020. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA
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